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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOl\/iUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISORA DE OC\:IDENTE, S.A. DE C.V., EN 
RELACIÓN dON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE !LLAMADA XHG-TDT, EN 
GUADALAJARA,. JALJSCO. 

ANTECEDENTES 

l. Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, lo Secretaría de. 
Comunicaciones y Transportes (SCl) otorgó Q favor de Televisara de Occidente, S.A. de' 
·c.v. (Concesionario) un Título de Refrendo de'Concesión paro continuar.usando con fines 
comerciales el canal de televisión (f-) (66-72 MHz), con distintivo de llqmodo XHG-N en 
Guodolojaro, Jalisco, con vigencia de 17 anos, contados o partir de lo f13cho de 
expedicié!n y hcisto el 31 de diciembre de 2021; 

11. Cambio de frecuencia poro realizar transmisiones digitales.- El 16 de abril de 2008, 
mediante oficio CFT/D0l /STP/2074/2008, - lo extinto Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (COFETEL) autorizó al Concesionario el cambio de frecuencia del 
canal' 26 al canal 29 (560-566 MHz) paro realizar transmisiones digitales en lq estación con 
distintivo de llamado XHG-TDT de Guodolojaro, Jalisco; 

111. Decreto de Reformo Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en Eil Diario Oficial 
de lo Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones _de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Urydos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reformo 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la-
rodiodifusióD y las telecomunicaciones;--

IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, o 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió lo "Resolución mediante lo cual el Pleno 
del Instituto Federo/ de Teleco_municociones determina f')I grupo de interés económico del 
que formar; parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. dlf' C. V., 
Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V:; T. V. de los 
Mochis, S.A. de ~- V,, Teleimar¡;_en del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., 
Televisión de Pue/3/a, S.A. de C. V., Televisara de Mexica/i, S.A. de C. V,, Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 

\ 
\ 

Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión cie la Frontera, S.A., Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., 
José de Jesús Partida Villan01eva, Hilda Graciela Rivwa Flores, Roberto Casimiro Gonzá/ez 
Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V,, Televisara deOurango, S.A.\de C.\/,, Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de, Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto 
y Loucille Martínez Morales, Canal 73 de Michoa~án, S.A. dé C. V., Televisara XHBO, S.A. de 
C. V,, TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V,, Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y Ramóna Esparza González, como agente económico preponderante en 
el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
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cómpetencio y lo libre concurrencia.", por lo cual se determinó como porte\del, Agente 
Económico Preponderonte'en el sector de radiodifusión (AEP) al Concesionario; 

,1 / ,:' 

V. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por €;11 qu<;J se 
'expiden lo Ley Federal de JB/ecomunicociones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversos disposiciones en materia de telec::omunicociones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor i1 13 ,ele agosto de 2014; 

' VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones".(Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, .~I cual se modificó por última vez el 20 de julio 
de 2017; 

' ' . 
VII. Político paro la fronsición o lo Televisión Digital Terrestre.- El 11 'de septiem'bre de 2014, se 

publicó en el DOF la 'Política para fa Trpnsición o fo Televisión Digital Terrestre" (Político 
TDl)' ··. 1 

, ', 

VIII. Lineamientos Generales paro el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 2015, 
se publicaron en el DOF los "Lineamiento~ 'Generales para, el acceso a fa 
Multiprogramación" (Lineamiéntos); 

IX. Solicitud de Multipro(ilramación.- El 27 de noviembre dy 2017, el Concesionario.presentó 
ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó ·autorización para a.cceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHG-TDT canal 29 (560-566 
MHz), en Guadolajara, Jalis'\':o, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 
054104 (Solicitud de Multiprogramación);, 

X. Alcance a la· Solicitud de Multiprogramación\-·EI 30 de noviembre de 2017, .el 
Concesionario presentó ante el Instituto ur¡ escrito en alcance al referido en el 
antecedente IX, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que lo oficialía de 
partes asignó el número de folio 1054607; --

XI. 

1 

XII., 

XIII. 

Solicitud de, Opinión o la Unidad de Competencia Económica.- El 04 de diciembre de·· 
2017,' medit:mte ofici'<:> IFT/224/UMCA/1910/2017, la UMCA solicit_ó o la Unidad de 
Competencia Económico (UCE) del Instituto, emitir lo opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; 

/ 
--· 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 04 de diciembre de 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/1914/2017, la UMCA solicitó a lo Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER); del Instituto, emitir la opinión correspondiente a lo Solicitud de 
Multiprogramación; 

\ 
Opinión de la UCE.--'i:1 12 de diciembre de_.2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/089/2017, la UCE remitió o la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y litire concurrencia correspqndiente a la Solicitud de Multiprogramación; 
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XIV. Listado de Canales Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017. se publicó en el sitio electrónico 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la Unida¡:] de 
Medios y Contenidos Audiovi;;uales (UMCA), de acuerdo con el cual se corroboró la 
asj_gnación al Concesionario del canal virtual 4.1 para la estación objeto de estq 
Resolución; , 

XV. Opinión de la UER.- El 19 de diciembre de 2017, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/1606/2017, la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprograrmación, y . ' 

XVI. Alcance a la Opif)ión de la UCE.- El 30 de enero de 2018, mediante oficio IFT/22¿/ucJ/DG
COEC/021/2018, ia UCE remitió a ía UMCA un alcance a su opinión en materia de 
competencia económica y libre, concurrencia correspondiente a' la Solicitud, de 
Multiprogramación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

' Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un 6rgano autónomo, con per16nalidad jurídica y patrimonio propio. qu13 tiene por 
objeto él desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto. tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso:Dprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico. las redes y la prestdciqn ele los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. así como del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. ,de la pro~ia Constitución. 

' . \ . 
/ 

Asimismo. el Instituto es I<;? autoridád en materia de competencia _económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspecto's, regultirá de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercádos con el objeto de eliminar eficazmente las. barreras a la 
competencia y _la libre concurrenciaB ¡mpondrá/iímites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que _controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomuñTcaciones qu<¡, sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

' ' 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomu[)icaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el lnstit~fo otorgará autorizaciones para el qccEJso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten. conforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizandb el derecheí> a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15. fracción XVII y 17, fracción l. de la Ley, 
correspohd'e al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprqgramación a los 
concesionarios que lo §Oliciten. \ ' ' ' 

\ i ' ', 

\Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Org,ánico. corresponden originariamente a la 
UMQ:A las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 

3' 
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por ende, corresponde o ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a consideraéión de( Pleno el proyecto de resolución 

I . 
correspondiente. 1 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facujtad de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesionc¡rios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra, 
facultadopard resolver la Solicitud de Multiprogramación. ' 

/ . 

Segundo.- Mardo jurídico aplicable Cl la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación es 
·· la distribución de más de un canal de progr\']mación en el mismo canal de transmisión, Esto 
representa;la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo: recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, \:ie concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores dé contenidos. 1 

' 

. / \ 
El TTtulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de 16 Ley, relativo a la multi¡::irogramqción, prevé las reglas 
genéricas a las que deben- sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. 

/ 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Leyseñalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autoriz6ciones parCJ el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y cqlidad,1garantizando el derecho a la información 
y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regior;al de 
frecuencias, incluyendo en sucoso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los, siguientes criterios: 

l. 
' 
' 

Los concesionarios' solicitarán 
multiprogramación que quieran 
proponen para dicha transmisión; 

el nCfnero de canales 
transmitir y 'la_ calidad técnica 

- 1 

de 
que 

1/.
1

, Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, .incluidos los de 

' -multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que · se 
radiodifunden en la región de cobertura; ' 

1/l,1 El Instituto expedirá lineamientos para la aplicació(l del presente artículo; 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

/ 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Préno del lnsti1uto Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Ger,erales 
pa(O el Acce(o o la Multiprogromacióri", aprobado en lo general en su-X Sesión Extraordinaria, c_elebrada el 9 de __ febrero de 207 5, O través 
dél Acue1do P/IFT/EXT/090215/44. ' 

4 
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IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevos concesiones, 
1, ---. ',, / 

en todo caso cóntemplará en el objeto de las mismas la autorización 
para transmitirmultiprogramación en términq,s del presente artículo, y 

V. En ningún caso se au~orizará quG los concesionarios utilicen el espectro 
rbdioejéctrico para prestar servicios de televisión o ,audio restringidos. " 

. ·, 
"Artículo 760. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

J.,, El canal de transmisión que será Üfllizado; 

11. 'La identidad del cona/ de programación; 

111. El número de horas de programación que trilnsmita con una tecnologí6 
·, innovadora, de conformidad qon las disposiciones que emita el Instituto; 

'-- ,' 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisibnes; 

V. En el caso de te/evisión, la calidad de video y el estándar de ca¡npresión 
de Video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifµndido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las. transmisiones, " 

·, Los Uneafnientos, de conformidad con/su artícUló l, tienen por objeto regular lo autorización para 
el acceso ,'a la multiprogramación, las características de opéración técnica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por)os artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) comr¡etencia: ii) calid(?d técnica y iii) derecho a )<.l información. 

En específico, el artículo 9 dfc, los Uneamiehtos señala que los concesionarios de radiodifusión que 
deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para brindar 
acceso a terceros, deberán solicitarlo al lnstitutoy, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

l. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. Número de canales de programación en multiprogramacióh que se deseen distribuir, 
especificando si éstos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso .a ellos a un tercero; 

5 
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111.' Calidad técnica de transmisión de cad,a can9I de programación, tales como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en sU caso, calidad de video HDTV o,SDTV; 

(" 

IV. Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que se id~tificará; 
/ "s._ -

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programadón, 
espe_cificando la duración y periodicidad de cada componente de éstr-

- . 
V. El número de horas de prográmación que transmita con una tecnología innovadora, tal 

como la televisión móvil; 1 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado: 

VII. Cclntidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación, V 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones·. 

Por º_ tro lado, el ª_ rtículo 158, fracción 11, de id, Ley establece qué-cuardo los conces __ ionarios 
solicitantes pertenezcan a un agente económico declarado como pr&p6nd

1

erante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número de cancile? superior al 
cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 0bierla, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros conc-esíonarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura. · ' 

Asimismo, en términos del mandqto de :Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ese 
supuesto normativo, al señalar que' tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto ho autorizará la 
transmisión de un número de··c9nales deprogramación en multiprogramación superior 0150% del 
total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en la región de Cobertura. 

', 

Adicionalmente, ~ste numeral 'indica que, en su ;caso, se deberá': estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el lnstitu1O verificará si 
el p,:,ticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico-regional o nacionalmente os( 
como resultado-de la autorización podría resultar afectada la competencia, la libre conci:mencia 
y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

' 

\

De actualizarse los supuestos normativos 1nd1cados en el párrafo que antecede, el Instituto podrá 

mpongan. _ 

) 

autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 
cuando el sol1c1tante acepte expresamente las condiciones que en el caso concreto se 

/ / 6 
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Jercero.- Análisis de 'la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada lq Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCE: el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, este Pleoo considera que el Concesionario acreditaios requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
I - - , 

a) Fracción 1, canal de tron~misión' de radiodifusión qJe se pretende ut11izar.- El Conc.esionario 
señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de trónsrYiisi0n de, 
radiodifusión 29 (560-566 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los 
canales yiituales 4.1 y 4.2. 

b) Fracción 11, número de canales;de programación-en multiprogramación que se desea 
distrlbuir,- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprog'ramación referida en el 
antecedeMe IX, que el número de canales de programación que desea transmitir en· 
multiprograh1ación es 2, los cuales corresponden a los canales de programación "Canal 
4" y." Foro lV", en relación con los ca,nales virtuales 4.1 y 4.2, respectivamente. 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

Me permito sp/icitor a esE¡,· Instituto autorización poro operar con lo 
modalidad de Q'Jl!ltiprogromoción en el Canal 29 digital en 
Gl!adalajara, Jo/,, y transmitir los Cano/es de Programación Cono_/ 4 y 
Foro-TV ... " 

1 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos i¡:anoles serán programados por él 
mismO;- sin brindar adceso a un''tercero. 

En ese sentido, del análisis realizado a la documE¡,ntación presentada, se desprende que 
la programación del canal "Foro lV" se compone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural.1 revista, religión, gobierno, dramatizado unitario,. debate y 
musicales; los cuales van dirigido~ en su mayoría a personas mayores de 13 años de edad. 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multi~rogramar a través del canal virtual 4.2, podría tener como éfecto abonar a la 
diversi,dad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en la localidad de 
referenciá.' 

, _, 

c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad 
técnica de los canales de programación (calidad de video HDlV o SQlV, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: ' 

7 



/, 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente IX, indica la ide,ntidad de los 
canales de prograrrí"ación solicitados'. a saber: · / ' 

4,1 Conol 4 

Asimismo, el Concesionario -na proporcionado las bprras programáticas que pretende 
incluiren los canales de programación e indica la duraciÓ[l y periodicidac:1 de cada 
componente. ,1 · / · , 

e) Fracción V, hora~ de tiaF1Smisión con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado a 
las manifestaciones y la docpmentación presentada por el Concesionario, nq se 
desprende que a través del Ócceso a IÓ multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

-- / 

'0 Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiestqen .el escrito 
señalado en el antecedente IX de la presente Re.solución que el canal de programación 
"Canal 4" ya inició transmisiones, y el canal "de programación "Foro N" iniciará 
transmisiones dentro de los 60 días hábi~<es a partir de la notificación de la autorización. 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Concesionario indica 
que,'mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de manera 
indéfinida. · 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de progsamación 

1 con retraso en las transmisiones. '-1 \ ' · / . 

11. Opinión UCE 

La. UCE, a través del oficid IFT/226/UCE/DG-COEC/021/2018 de 30 de enero de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siáuiente: 

8 
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Consideraciones' 

En Guada/ajara, Jalisco se observa una alta concentración, tanto .en 
canales de transmisión com0 en señales de programación, en 
parli<::ular,' ;- / ' 

( 
°' Tomando en cuenta los resultados de la Licitación No. IFT-6, el GIETV 

tiene una participacpn del 50% en el número de frecuencias 
comerciales del espectro radioeléctrico para \ televisión 
radiodifundida, 

• Asumiendo que ·..los ganadores ¡;Je la Licitación /lb IFT-6 sólo 
transmitirán un canal de programación en las nuevas G;istaciones y 
co'nsiderando: i) las seña.les multiplexadas qye a,ctualmente se 
transmiten y ii) la autorización para incluir un n/Jevo canal de 
programación ,Ín multiprogramación, la participación de GTV sería 
de47%, 

• En caso de autorizarsd la solicit'"'d, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se encontraría 
por encima de los 3,000 puntos (actualmente .. el índice es 3,061 
QUntos, considerando la L/-/FT-6) y el cambio en el mismo sería 
superior a los HJO puntos (l 83 puntos). 

' 
1'in embargó, la altG concentración no es determinante para definir las 
condiciories de competencia de corto y mediano plazo en este 
mercadá ,¡,n virtud de los siguientes puntos: 

• El IHH y los umbrales contenidos en el Artículo 6 de /.os Criterios 
Técnicos para el Cálculo de los Índices de Concentración, en 
ningún caso, puecieri ser utilizados como único elemento de análisis. 
Ello, de conformidad con e/Artículo 9 del mismo ordenamiento, ! 

• En términos de concentración de frecuencias, se señala que la 

1 solicitud de acceso a multiprogramación no implica autorizar una 
' mayor concentrdción de las mismas, toda vez que /e±, 
multiprogramación se red/iza dentro de los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. En tanto q/,Je, la autorización de la 

);o/icitud para incluir un nuevo canal de programación en 
1 multiprogramación implica una mayor ofertp programática en la 
misma banda de frecuencia, ' 

• Los concesionarios establecidos podrán incrementar la oferta de 
canales de canten/dos en el corto y mediano plazo, 

/ 

Finalmente, e'n caso de resultar favorable la solicitud, la mismo: 
conllevaría los siguientes beneficios,' 

/ 
• La expansiqn en el número de caria/es de programación que se 

transmiten en una localidad, 

1 , • Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico, 

9 
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., Las audienciastendrían acceso a contenidos que actualmente no 
están disponibles en la ;¡:.ona de cobertura. ' 

4. OPINIÓN EN MATERIY\ DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se' afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia 
en la localidad de Guadalajara, Jalisco ni a nivel nacional en caso de \, 
que resulté favorable la solicitud de autorización presentada por 
Televisara de' ·Occidente, SAi. de C. V, pdra acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHG-TDT, 
Canal 29, en Guadalajara, Jalisco. 

, ' 
La presente opinión se realiza en materia de competencia v libré' 
concurrencia con el fin 'de analizar la solicitud de autorización 
presentada por Televisara de Occidente, SA de C. V para acceder a 
la multiprogramación en la estación con distintivo de 1/amacia XHG-TDT,, 1 

Canal 29, en Guadalajar9, Jalisco. Ello, en atención al oficio 
IFT/224/UMCA/7'970/2077." ' 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artíc.ulo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la sÓlicitud que nos ocuf')'Ó. ' 

111. / Acceso a la Multiprogramación del AEP 

Este.Jostituto, en términos del mandato corstitucional a través d_el Ac:uerdo P/IFT/EXT/O60314/77, 
referido en el antecedente IV de la pre,;ente Resolución, determinó al Grupo de lriterés 
Económico' (GIEN) del que forma parte ei'Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricc;zs n13,éesarias para evitar que se afecte la c;ompetencia y la libre concurrencia 
en dicho sector. - ' 

1 A 
Con la declaración de preponderancia antes señalada este lnstitut0 idefltificó al agente 
económico que cuenta con una participación nac;ional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector de Radiodifusión, en i"érminos de la fracción íll del artículo Octavo Transitorio del Decreto 

, de Reforma Con~titucional. ' · · --· 

En consecuencia, el Concesionario atformar·parte del GIEN declarado como AEP en México, 
deberá ser considerado en conjunto con ei" GIEN para el análisis que realice este Instituto - ' 
respecto de cualquier solicitud de accefo a la muJtiprogramaciónque hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone 
el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la 
multiprogramación por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán considerarse-
los'canales de programación de televisión abierta, iricluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados al GIEN, como se advierte de la siguiente cita: 

\.l En materia. de competencia económica se ~~á ante un grupo de interés económico cuando un conjun1·0 de personas fisicas o morales 
tiénen intereses comerciále-s-y financieros afines y cüordinon sus act[Vidades para lograr un determinado objetivo común. ,· 

10 
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. 
"Artículo 158. El lnr;tituto otorgará aútoriz6ciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten>conforme a los principios 
de competencia y cc;:,lidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de maner6 particular la concentración nacional y regif'!nal de 
frecuencias, incluyendo en su coso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económkto 
r;/_?clarac:/Q __ <;;QII].QJJJ§QQ[)der_ants¿ o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de =na/<¿~5JdQ?.[ior al cincuenfg__pQ[ 

- ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
_multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden _en 
la región de cobertura; 

De lo, lectura del ortfc;:ulo antes trascrito, y siendo que el ¡:?oncesionario pertenece al AEP, se 
desprende que esté Instituto sólo puede autorizar o éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan también o 'dicho agente, un número de canales de, progromocron, en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuentq por ,cien/o del total de los conolés de 
programación de televisión abierto, incluyendo loi canales de programación en 
multiprogramación autorizados o afros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en lo zona de cobertura de lo estación de referencia. 

Para ello, se considero necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canales de 
programación de televisión abierto, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación qujct actualmente se radiodifunden en lo zona, tal y como se señala en el 
Aportado A. · · ' 

Sin embargo, se debe destocar que no todos los canales de programación identificados en el 
1, 

Aportado A que se radiodifunden deben considerarse para lo determinación d que se refiere la 
fracción 11 del orlículo 158 de lo Ley, todo vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de uno estación princ1pol, o bien', porque son canales de programación de 
concesionarios que forman porte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Aportado B. 

Por lo anterior, al disniínuTr el número de canales de programación o que se refiere el Aportado 
B, se tiene como resultado el número de canales que se radic¡difunden, del cual solamente el 50% 
será susceptible de autorización al soliciton_te (Aportado C). 

' Para el coso en particular, se tienen,as siguientes consideroci9nes ;;,_oro lo estación objeto oo lo 
presente Resolución: · 

• Estación XHG-TDT de Guodolojara, Jalisco 

Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad 

l. Lo UER, o través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1606/2017, informó los distintivos y 
canales de transmisión de los estaciones de ·,televisión cuya cobertura incide en lo 
población principal o servir por lo estación XHG-TDT, canal 29, de Guadalojaro, Jalisco, 

1 • -

los cqales son: · / / 

¡¡ 



l~ 

/ 

Concesionario/ Tipo3 Canal Estado Ubicaci9n 
Permisionario 
Corporacióh 
Tapatía de 

XEDK TDT p 35 Jal. 
--Guadalajara, 

1'T ele visión, S.A de : Jal. 
C.V. 

2 
('T elevi[JleX, S.A. de XEWO TDT p 26 Jal. 

Guadalajora,, 
c.v. Jal. 

T elevisora dEr Guadalajara. 
3 Occidente. S.A. XHG• .. TDT p 29 Jal. 

de C.V. 
Jal. 

4 
T elevimex, S.A. de 

XHGA 1 TDT p 24' /Jal. 
Guadalajara, 

!Z..V. Jal. 

5 
Gobierno del 

XHGJG TDT p 25 Jal. 
G0adalajara, 

estado de Jalisco Jal. 
Radiotelevisora G~adalajaro, 

6 de México Norte, XHGUE TDT p 22 Jql. 
S.A. de C.V. 

Jal. 

7 
Televisión Azteca, 

XHJAL TDT p 33 Jal. ' 

Guadalajara;. 
S.A. de C.V. Jal. 

Sistema Público 

8 
de Radiodifusión 

XHOPGA TDT p 43 Jol. 
Guadalajara, 

del Estado ' / Jql. 
Mexicano. 

9 
Televisión Azteca, 

XHSFJ TDT p 31 JJJI. 
Guadalajara, 

S.A. de C.V. Jal. 

10 ', {Jniversidad de XHUDG TDT p 46 Jal. 
Guadalajara, 

. Guadalajara Jal. ---------·--·· 
Guadalajara y 

11 
Cadena Tres L S.A. XHCTGD TDT p 28 Jal. 

Área 
dÉ>C.V. Mehopolitana, 

Jal. 

' 
En relación con lo anterior, es impprtonte destocar que, en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen presencio en lo población principal a servir del solicitante, 
en su calidad de integrante del AEP, están considerados: 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

, . 

Todos los canales de programación que se rodiodjfunden en la poblocióp principal 
. o servir cuyo titular es el solicitante, incluido lo que es objeto ;de lo presente 

Resolución; 
Todos los canales de programación que se radiodifunden er¡i la población principal 
o servir de los toncesionarios que per1'enecen olAEP; 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal 
o servir cuyos titulares son distintos al solici1onte o al AEP; · 

1 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal o servir del solicitante, que provienen de 
una estación en lo mismo población, y 

"(P) {stac"íÓnes· Principales y ( C) Equipos Complementarios. 

12 
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v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodi-funden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en una población diferente. 

En tales circunstancias, la urn informó que existen un total de 11 canal/:;s de programación que 
se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i)considerarse aquellos canales de programación

1

en multiprogramación autorizados a 
otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aqueliós casos en los que los canales 
di'> programación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y lcís que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

11. Los canales de programación en multiprograrrJación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, .así como aquellos autorizados en su momento o concesionarios 
integrqntes del GIEN declarado como AEP en México, que radiodifunden en la 
población principal a servir dala estadión de referencia. 

' Televimex, S.A. de C.V., XEWO-TDT, Guadalajara, Jal. 

Gobierno del Estado cJe Jalisco, XHGJG-TDT, 
Guadalajara. Jal. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHJAL-TDT, 
i Guadalajaro, Jal. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHSFJ-TDT, 
Guadalajara, Jal. 

Universidad de Guadalajara, XHUDG-TDT, 
Guadalajara, Jal. 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XHCTGD-TDT, 
Guadólajara y Área Metropólitana, Jal. 

Sistema Público de Padiodifusión del Estado 
'Mexicano, XHOPGA-TDT, Guadala¡ar~ª~· ~Ja~I~. --·+ 

6 ". 

4 

10 

En consecu<:;ocia, la suma de los numera.les I y 11 del Apartado A arroja como resultado 21 canales 
de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la e?tación de 
referencia. 

Apartado B.- Canales de programación·que se eliminarán de los identificqdos en el Apartqdo A 

En el presente caso, es\e Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable a los 
canales de programación de concesionarias que pertenezcan-a un AEP, así coma aquellosque 
provengan de equipos complementarios ele una estación principal: 

- \ l. Canales de programación del pro6io solicitante; en virtud de que él es integrante del 
propio AEP en el sector de radiodifusión. 

13 
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IL 

No. 

2 

3 

4 

Concesionario/ 
Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Permisionario 

T elevisoro ele Guadalajara, 
Occidente. S.A. de XHG TDT p 29 Jal. 

c.v. Jal.. 

Canafes de programación de los concesionarios ,que pertenecen al AEP; eh virtud de 
que estos ca'ncesionarios forman parte del GIEPy señalado cómo preponderante. 

Concesionario/-' 
Distintivo Servicio ,Tipo Canal Estado Ubicación 

Permisionario 

Corpóroción 
Tapatía de 

Tel-evisión, -S.A. de 
XEDK TDT p 35 Jal. . Guadalajara, Jal. 

c.v. 
Televimex, S.A. de XEWO TDT p 26 Jal. Guadalajora, Jal. 

c.v. 

T elevimex. S.A. de 
XHGA TDL p 24 Jal. Guadalaja\a, Jal. c.v. / 

Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. XHGUE TDT p 22 Jal. Guadalajrna, Jal. 

de C.V. 

111. Canales de programación en multiprogramación autorizados a los canéesionarios que\ 
forman parte del GIElV declarado por este Instituto como AEP. 

Televimex, S.A. de C.V., XEWO-TDT, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las empresas que forman 
parte del GIElV declamdo por este Instituto como\AEP, incluido el concesionario solicitante;
cuentan con 6 canales que radiodifunden en la población principal a servir de la estación de 
referencia '" · 

14 
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IV. Canales de programación de equipos complemer;itarios.que se radiodifunden en la 
población principal a servir del solicitante, que provienen de Ur)a 'estación en la misma 
población o de una diferénte; en virtud de que estos canales de programación s': 
repiten en la misma ppblación principal a servir del solicitante. 

l : : 
Para el caso que nos ocupa, no existen señales de equipos complementarios que se 
repiten y se radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen 

· de una estación dela tnisma población o de una diferente en la localidad de refere,ncia. 

Al efecto, I? suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Aportado B, arroja como resultado 6 canales 
que tienen'presencia en lo poblaciór:¡ principal a servir de la estación de mérito, los cuales se 
dism.inuirán del número de canales indicados en el Apartqdo A. 

Apartado C.- Totalidad de canales qe programación y canales de programac1on en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en la 
misma locqlidad. 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A que no actualizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la totalidad de los 
canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cuales 
se les, aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la 
multiprogramación. 

' ' Para el caso de la solicitud de m;.,ltiprogramación que nos ocupa, se tienen como resultado los 
siguientes 15 canales: 

No. 
Concesionario/ 

Distintivo Servido Tipo Canal Estado Ubicación Permisionario 
Gobierno del 

XHGJG TDT MULT. 2¡5.l Jal. 
Guadalajara.' 

Estado de Jalisco Jal. 

2 
Gobierno del 

XHGJG TDT . MULT. 25.2 ' . · .. J¡:,I. 
Guadalajaro, 

Estado de Jalisco . Jal. 

3 
Televisión Azteca, 

XHJAL TDT MULT. 33.l Jal. 
Guadalajara, 

S.A. de C.V. Jal. 

4 
Televisión Azteca, 

XHJAL TDT MULT. 33.2 Jal. 
Guadolajara, 

S.A. de C.V. Jal. 
Sistema Público 

5 
de Radi,b,difusión XHOPG 

TDT MULT. 43.l Jal. 
Guadalajaro, .. 

del Eslado A / Jal. 
M8xicano. 

Sistema Público _ 
de Radiodifusión XHOPG Guadalajara. 

6 
del Estado A 

TDT MULT. 432 Jal. 
Jal. 

Mexicóno. 
Sistema Público i 

7 
de Radiodifusión XHOPG 

TDT MULT. 43.3 Jal. 
GuadalaJara. 

del Estado A Jal. 
Mexicano. 

\\ 
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Concesionaria/ Tipo/ C@nal · .. Estado Ubicación 
P~rmisionorio 

Sistema Público 

8 
d,e Radiodifusión XHOPG TDT '.MULT. 43,4 Jal. 

Guadalajara, 
del Estrn;Jo A Jal. 
Mexicado, 

\ Sistema Público 

9 
de Radiodifusión XHOPG TDT MULl 43.5 Jal. 

Guadalajara, 
del Estado A Jal. 
Mexiéano. 

10 
Televisión Azteqi, · 

XH$FJ TDT MULl 31.l Jc:,I. 
Guadalajara, 

SA de C.V. Jal. 
Televisión Azteca, / Guadalajara, 

11 SA de CV. 
XHSFJ TDT MULl' 31.2 Jal. / Jal. 

12 
Uriiversidad de XHUDG TDT MULI. 46.1 Jal. 

Guadalajara, 
Guadalajóra Jal. -------···-

]3 Universidad de XHUDG TDT MULT. 462 Jal. Guadalajara, 
Guadala'ara Jal. 

14 
Cadena Tres 1, SA XHCTGD TDT MULT. 28.1 Jal. 

Guadalajara, 
de C.V. Jal. 

15 
Cadena Tres 1, SA XHCTGD ,TDT MULT. ;l8.2 Jal. 

Guadalajora, ___ 
de C.V. Jal. 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, diversos 
al AEP que radiodifunden en la localidad de Guadalajaro; Jalisco, ascief:(de\a 75 canales de 
programación. 

Apartado D,- Númer0 de canales de programación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante, 

Al total de 15 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le'aplicará\la regla del cincuenta por ciento.'indicada por el 
artículo 7 58, fracción 11, de la Ley, para determinar el número móximo de c.anales que es posible 
autorizar a los inte9rantes del AEP en la!zo'na de cobertura, 'incluyendo al solicitante: \ 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIE1V declarado ,Ror este 
Instituto como -,AEP; se les podrá autorizar en conjunto 7 canales de 'programación en 
multiprog'.¡:,moéión e:,1 la població~ dereferencia. 

Cabe señalar, que para lo autorización de los corales oe programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar er¡ cuenta las autorizaciones de canales de _ 
programación en multiprogr6moción que se hayati otorgado previamente al solicitante, a efecto 
dEtverificar que se cumplo cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 

i 

Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario corno parte del AEP 
la tropsmisión de un canal de programación en multiprogromaci<(>n, y que al día de hoy 

__ •-únicamente/íelevimex, S.A. de C.V.,/integrante del AEP cuenta con autorización de canales de 
multiprogramación en lo localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo 
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indicado en el artículo 'l58, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se sopera el 
cincuenta por cier1to del total de los canales autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en dicha población. 

De todo lo anteriormente expuE(sto S'3 desprende que con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos de lo manifestado en la opinión 
en materia de competencia \/libre concurren¡¡;ia que emitió la UCE, medidhte el oficio referido 
én el antecedente XVI, no se actualiza el supuElsto normativo que contempla el artículo 25 de los 
Lineamientos, en relación con l:ll artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no 
implica una reducciór¡ en el número de competidores, sino solo una expansión del número de 
canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del 
espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación un canal de 
programación nuevo, que no se transmitía previamente en la población principal a servir, lo que 

, 
1 
cqnlleva un beneficio a las. audiencias. 

Derivado de lo anterior, este Instituto no ercuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramacion del Conc<¡lsionorio .en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
, contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado e'n el multicitado artículo 158, frac;ción 
11, de la Ley. 

Por todo lo anterior, se cónsidera lo siguiente: 
i / 

l. El Concesionario atendió;puntualmente cada uno de los requisitos establecidos E,n los 
Lin8amientos. · / - · 

2. .La Solicitud ptiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuales son las señbles de las 
estaciones cuyas· coberturas inciden en la población principal a servir por la estación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación. 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al C6ncesionorio el acceso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas en 
la siguiente tabla: ' · 

.~compresión Mb s .· 

XHG-TDT 29 4.2 SD 
1 

MPEG-2 6.0 Foro N FOROG.'I 
.. ~- \ __ ,.,_ 

Asimismo, las características del Canal de Programación "Canal 4" son las siguientes: 
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XHG-TDT 
Gu9dalajara, 

Jal. · 
, 29 4.1 HD MPEG-2 

' ' 

12.0 Canal 4 

Cariforme ·a lo expuesto y con fundamento en los ártículos 28, p,=,rrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
fracciót, IV, 7, 15, fracción XVI[ 17, fracción 1, 158, 160 y-162· de la Ley Federal de 
Telecomunicacior¡es y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la 'Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Li¡,eamientos Generales para 
el Acceso a la Multiprogramación; y l, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite l<:\s siguientes: 

/ -

RESOLUTIVOS 

PRIM):RO."se"autoriza a Televisara de Occidente, S.A. de C.V., concesionario del canol 29 (560-
566 rv1Hz), a través de la estación con distintivo <;:le llamada XHG-TDT, en Guadalajqra, .en el estado 

. de Jalisco, el acceso a lg_ multiprogramación para realizar la transmisión' del canal de 
programa,dón "Foro N", generado por el propio solicitante, en los términos señalados en el 
Considerdndo Tercero de la presente Resolución. 

SEGUN.DO.- Se instruye a la , Unidad de Medios y Contenidos' Audiovisuales a notificar, 
persor'Íalmente_a Televisara de Occidente, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

: 1 

TERCERO.- Televisara de 0¡::cidente, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "Foro N", .ª tceivés del canal virtual 4.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles 
contados a partir del sigüiente en qu.e surta.efectos la notificación que de la presente Resolución 
se realice y deberá dár aviso al·lnstituto de' dicho inicio, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a su realización. ConclJidos dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al 
presente resolutivo, esto Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, anté lo cual se tendrá que 
solicitar una nueva autorización. · · · 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Canal 4" y "Foro N" y la 
operación técnica de éstos. estorá sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables 
en materia de radiodifusión, ·en lo gene1ral, y de multiprogramación en particular. : 

' / 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos ,Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público de Tele,comunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. " 
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INSTITUTO Í'WERAL DE 
TELECOMUNICACIONES . 

1 

SEXTO.- Se jnstruyg a la Unidad de Medios y Cpntenidos Audiovisuales que haga d13I conocimiento 
de la DiieSción General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secrelaría de Gobernación 
y .del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los '?fectos legales 
oonducentes. 

Rangel 

I 
Comisionado 

1 " 

rr1:l'>\ · 
Marí~~villo Flores 

Comisionada 

. xf7;u-
Ado110 Cuevas Teja 

Comisionado 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstituto,Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinario celebrada el 31 de 
en ro de 2018, ,en lo general por unanimidad de votos de loS Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Adriona Sofía Labordini 
lnzu za, Moríai:lena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovalo. 

isionodas Adriana Sofía Labardini lnzunzo y María Elena Estovillo Flores manifiestan voto concurrente. 

Lo anter r.c_ cbn fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones l_y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polít~a 'de los 
Estado idos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal d4 Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los dr1:ículos l, 7, 8 y 
12 d Esta to Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo_ P/IFT/37 0118/33. 
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